
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/KOR/8
7 de junio de 2001

(01-2801)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Organismo Coreano de Normas y Tecnología (KATS)
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Veintinueve productos que incluyen:  juguetes;  cunas para bebés;
patines en línea;  biberones y tetinas;  cochecitos para niños;  andadores para niños;
patinetes para niños;  bicicletas;  cuerdas de escalada;  chalecos salvavidas para fines
recreativos;  cascos protectores para usuarios de vehículos y para fines recreativos;  juguetes
y botes acuáticos inflables;  armas de aire comprimido;  aparatos para deporte, de uso
doméstico;  pestañas postizas;  pinturas con bajo contenido de materiales nocivos;
productos químicos que contengan materiales nocivos;  hojas cortantes para máquinas
forestales manuales portátiles;  encendedores de gas;  ollas a presión para uso doméstico;
pilas secas;  escaleras domésticas;  termos;  líquidos de freno para vehículos automóviles;
refrigerantes anticongelantes para motores;  líquidos para la limpieza de los parabrisas de
automóviles;  vidrios de seguridad para vehículos de carretera;  neumáticos recauchutados;
accesorios de automóviles (dispositivos de sujeción para los niños).

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Veintinueve criterios
de seguridad (disponible en coreano)

6. Descripción del contenido:  Véase el aviso previo de revisión de la reglamentación

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Artículo 11 de la Ley de Fomento de Gestión de la Calidad y Ley de Seguridad de los
Productos de Consumo

8. Documentos pertinentes:  Gaceta Oficial publicada por el Gobierno coreano
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9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 1º de julio de 2001 o con posterioridad a

esta fecha.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  16 de julio de 2001

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:           


